
iVúm. 148, Viernes 20 de Junio de 1873. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 17,50

Por seis meses........... ........... 9,10

Por tres id............................ 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 20

Por seis meses.................... 10,66

Por tres id............................ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 109.

Los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, Agentes de orden pú
blico y demás dependientes de mi au
toridad procederán á la busca y cap
tura de cuatro hombres cuyas señas se 
expresan á continuación, los cuales 
robaron á Andrés Burgo en el pueblo 
deNavafria, provincia de Segovia, los 
efectos que también se expresan, y 
caso de ser habidos los indicados la
drones serán puestos con los efectos 
robados á disposición del Sr. Goberna
dor civil de Segovia, queJos reclama.

Burgos 18 de Junio de 1875.
El Gobernador de la provincia,

ELADIO LEZAMA.

Señas de los ladrones.

Uno con boina blanca, buena esta
tura, regular de carnes, vestido con 
pantalón claro, y á caballo.

Otro con una gorra de pellejo; y de 
los otros dos uno en un caballo negro.

Efectos robados.

De 800 á 1000 reales, un macho de 
seis y media cuartas y 6 á 7 años, pelo 
negro, castrado, y en un lado del pes
cuezo tiene una marca figura de una O. 
Un caballo de siete cuartas escasas, de 
6 años, pelo castaño algo tostado, tira 
á rojo, castrado, con una rozadura en 
la paletilla derecha, y en la izquierda 
unos pelos blancos como de haber te
nido otras rozaduras: ambas caballe
rías cargadas con géneros de lencería, 
pañuelos, bayetas y paños del país. — 
Unas alforjas forradas de badana y tros 
mantas, dos de ellas Valencianas ú 
Orellanas, con cuadros azules, y la 
otra casera, de color como gris.

Circular núm. 110.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil, Agentes de orden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la busca y cap
tura de Telesforo López, cuyas señas 
se expresan al pie, de oficio pastor y 
vecino de Zuñeda, de donde se ausentó 
el día 11 de Mayo próximo pasado, y 
caso de ser habido lo pondrán á dispo
sición del Sr. Alcalde do Canias, par
tido de Belorado.

Burgos 19 de Junio de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Señas de Telesforo López.

Edad 15 años, estatura corta, pelo 
negro, color moreno, vestido de sayal 
á medio uso, calzado de al barcas, con 
anguarina corta de sayal.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA.

El Excmo. Sr. Presidente de la Co
misión general de la Exposición uni
versal de Viena con fecha 10 del actual 
me dice lo que sigue:

«Sírvase V. S. manifestar á los ex
positores de esa provincia que han 
elegido para que les represente en la 
Exposición de Viena á D. Dioscoro 
Puebla, que con esto fecha doy cono
cimiento al Sr. Presidente de la Comi
saría de España en aquel punto y al 
nombrado para el citado cargo, al que 
pueden por tanto remitir desde luego 
cuantos datos y noticias referentes á los 
objetos y productos presentados por los 
mismos crean conveniente.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este Boletín oficial para conocimiento 
de los interesados.

Burgos 17 de Junio de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Minas.
Habiendo participado D. Manuel 

Diez Castilla, registrador de la mina 
de hierro titulada Pardilla, sita en tér
mino de Robredo Temiño y Tobes, el 
abandono de la misma, he acordado de
clarar caducado dicho registro y fran
co y regislrable el terreno de las perte
nencias de que se compone, con arre
glo al artículo 65, párrafo 5.° de la 
ley de minas vigente.

Burgos 17 de Junio de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE FOMENTO.

Minas.
-Habiendo participado D. "Manuel 
Diez Castilla, registrador de la mina 
de hierro titulada La Convenida, sila 
en término comunero de los pueblos de 
Robredo Temiño y Tobes, el abandono 
de la misma, he acordado declarar ca
ducado dicho registro y franco y re
gislrable el terreno de las pertenen
cias de que se compone, con arreglo al 
articulo 65, párrafo 5.° de la ley de 
minas vigente.

Burgos 17 de Junio de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Minas.
Habiendo participado D. Manuel 

Diez Castilla, registrador de la mina 
de hierro titulada Santa Inés, sita en 
término de Robredo Temiño y Tobes, 
el abandono de la misma, he acorda
do declarar caducado dicho registro y 
franco y regislrable el terreno de las 
pertenencias de que se compone, con 
arreglo al artículo 65, párrafo 5.° de 
la ley de minas vigente.

Burgos 17 de Junio de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

No habiéndose presentadoliciladores 
en las subastas del día 15 de este mes 
para el suministro del pan y de las le
gumbres y-otros artículos que consti
tuyen el racionado de los acogidos y 
de las Sras. Hermanas de la Caridad 
de la Casa provincial de Beneficencia, 
esta Comisión ha acordado en sesión de 
hoy que se celebren segundos rema
tes el dia 28 del presente mes, desde 
las doce de la mañana, bajo las mis
mas condiciones del pliego fecha 28 de 
Mayo último, publicado el dia 51 del 
propio mes, con las alteraciones si
guientes:

1 .* subasta.

Pan.
1 .* El pan que ha de suministrarse 

á los acogidos será como el de álaga 
de 1.“ clase que diariamente se vende 
en los puestos públicos de esto Ciudad, 
y de 56 onzas de peso cada pan.

2.°  El precio señalado como tipo 
para la subasto es de 25 céntimos de 
peseta, ó sea un real por cada pan de 
dicha clase y peso.

2."  subasta.

Legumbres y otros artículos.

Los precios que han de servir de 
tipo á esto subasta son, á saber:

Por cada ración de acogido sano 95 
milésimas de peseta, ó sean 58 cénti
mos de real.

Por cada ración de enfermo 190 mi
lésimas de peseta, ó sean 76 céntimos 
de real.

Por cada ración de las Sras. Her
manas de la Caridad una peseta.

Burgos 18 de Junio de 1875. =El 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=P. A. D.L. C., Antonio Azpiroz.



TARIFA 1.a (1)

Cuadro de cuotas para las industrias de esta tarifa.
BASES.

Especial

i."

Para Barcelona, 

Sevilla, Valencia,

2."

Para poblaciones

5.*

Para poblaciones

4;

Para poblaciones

5."

Para poblaciones 
que no siendo

6."

Para poblaciones

que no sean puer-

7/
Para poblaciones 

que no sean puertos 
ni capitales de pro

vincia que tengan

8.*

Para

CLASES

para

Madrid.

y todos los puertos 

cuya población 

exceda de 40.000 

habitantes.

que no sean 

puertos y tengan 

desde 40.000 

habitantes arriba.

que no sean 

puertos y tengan 

desde 20.001 á 

40.000 habitantes.

que no sean 

puertos y tengan 

desde 16.001 á 

20.000 habitantes.

puertos sean capi
tales de provincia 

con menos de 
16.001 habitantes, 

y pueblos 
de 10.001 d 

16.000 habitantes.

tos ni capitales 

de provincia que 

tengan desde 5.401 

á 10000 habitantes

desde 2.501 á 5.400 
habitantes, y las que 

contando* menos 
de 2.500 habitantes

sean cabezas de par
tido judicial ó se ce

lebren en ellas 
mercados semanales.

poblaciones 

de 2.500 

habitantes 

abajo.

CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.‘ 1.325 1 200 965 770 620 495 395 515 255
2/ 675 615 500 410 540 255 200 150 125
o. 550 500 410 340 255 200 150 125 100
4.a 450 410 340 255 200 150 125 100 70
5." 275 250 200 150 125 100 75 50 45
6.a 170 150 125 100 70 50 40 50 25
7.a 55 50 45 40 30 25 20 15 12,50

DISPOSICION GENERAL.

Las poblaciones que sean puertos con Aduana de primera ó segunda clase, y que no excedan de 40.000 habitantes 
cada una, contribuirán por la base inmediata superior que la que les corresponda por su vecindario, á excepción de 
los puertos de las islas Baleares, que lo harán por la base de su población.

TARIFA PRIMERA.

CLASE HUMERA.

Número i. Vendedores por cuenta 
propia ó en comisión al por ma
yor y menor ó al por mayor so
lamente de aceite y de jabón, y 
cosecheros de acceite que esta
blezcan puesto para la venta por 
mayor en* diferente pueblo del de 
la producción.

2. Vendedores por cuenta propia ó en
comisión al por mayor y menor ó 
al por mayor solamente de baca
lao, especias, frutos coloniales, 
chocolates, almíbares y frutas 
secas ó en conservas.

3. Vendedores por cuenta propia ó en
comisión al por mayor y menor ó 
al por mayor solamente de sal co
mún ó purificada.

4. Vendedores por cuenta propia ó en
comisión al por mayor y menor ó 
al por mayor solamente de aguar
dientes licores y vinos del país y 
extranjeros; y cosecheros de vi
nos que establezcan puesto para 
venta al por mayor en diferente 
pueblo del de la producción

5. Vendedores por cuenta propia ó en
comisión al por mayor y menor ó 
al por mayor solamente de drogas.

6. Vendedores por cuenta propia ó en
comisión al por mayor y menor ó 
al por mayor solamente de hier
ro ó acero, bien sea en planchas, 
barras, lingotes, aros, flejes y 
obras de ferretería ú otros metales.

7. Vendedores por cuenta propia ó en
comisión al por mayor y menor ó 
al por mayor solamente de por
celana, loza fina, cristal y vidrios 
blancos, huecos ó planos.

8. Vendedores por cuenta propia ó en
comisión al por mayor y menor ó 
al por mayor solamente de relojes 
de todas clases, quincalla fina y 
bisutería y quincalla ordinaria.

(1) Véanse los Boletines de los días 7, 8, 18, 17, 18 
y 19 del actual.

9. Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión al por mayor y menor ó 
al por mayor solamente de tejidos 
é hilados de seda, lana, estambre, 
algodón, lino, cáñamo y de mez
clas de cualquier clase.

CLASE SEGUNDA.

Número 1. Bazares ó establecimientos 
de armas de fuego y blancas, na
cionales ó extranjeras, aunque 
algunas se fabriquen ó compongan 
en el mismo local ó taller unido 
á la tienda.

2. Bazares ó establecimientos de ropas
hechas de tejidos finos extranje
ros ó del país, para señoras, 
hombres y niños, con venta en di
chos tejidos al por menor.

3. Cafés en que además de los artícu
los propios de esta industria se 
sirven almuerzos, comidas ó 
cenas.

Los cafés de esta clase, establecidos 
en los locales de las sociedades, círcu
los, casinos y tertulias, tanto políticas 
como literarias ó de cualquier clase 
que sean, satisfarán la mitad de la cuo
ta asignada en el anterior epígrafe, 
sea cualquiera elnúmerode los socios.

No se exigirá á los cafés otra cuota 
por la venta de pasteles y cualquiera 
otra clase de repostería, aunque la 
tengan expuesta al público.
4. Fondas, Hoteles, restaurantsy casas

que tienen mesa redonda ó de 
hora para comidas.

Cuando dichos establecimientos den 
además hospedaje pagarán el 50 por 
100 de aumento sobre la cuota, for
mando agremiación separada los que 
se encuentren en este caso.
5. Tiendas de fiambres y jamones co

cidos ó en dulce, carnes, aves ó 
pescados y otras conservas ali
menticias en latas ó botes, pes
cados frescos y aves rellenas, 
quesos, mantecas, salchichones y 
otros embutidos extranjeros ó 

cualquiera clase de comestibles 
análogos, pasteles, vinos del país 
ó extranjeros y licores.

No se exigirá otra cuota por el local 
que en el mismo edificio y en comuni
cación directa con la tienda dediquen 
los dueños de esta á servir los artícu
los expresados.
6. Vendedores de Joyas ó sean esta

blecimientos de diamantes, bri
llantes y otras piedras preciosas, 
sueltas ó engastadas y de efectos 
de oro y plata.

7. Vendedores al por menor de artí
culos de quincalla, fina ó gruesa, 
obras de cristal, de bronce y 
otros metales, como espejos, ara
ñas, lámparas, camdelabros y 
demás objetos análogos deadorno.

8. Vendedores de coches y otros car
ruajes de lujo.

9. Vendedores de alfombras y de teji
dos, telas ó fieltros que se em
plean en su confección.

CLASE TERCERA.

Número 1. Establecimientos en que 
se expenden ropas hechas de pa
ño y otros tejidos finos, extran
jeros ó del país, sin venta de di
chos tejidos.

2. Establecimientos ó tiendas de mo
dista en que se hacen vestidos, 
abrigos, sombreros y otras pren
das de lujo para señoras y niños.

5. Especuladores de muebles de lujo 
nuevos ó usados y de adornos ó 
colgaduras de todas clases; en
tendiéndose como tales los que 
se dedican á la compra-venta de 
muebles dorados y de maderas 
finas, con ó sin mármoles, bron
ces y otros metales; de laca, mo- 
sáico ó incrustaciones, de tapice
ría en terciopelo, damasco de se
da, raso, tafiletes y otras lelas ó 
pieles finas, aunque por excep
ción construyan por si alguno de 
dichos efectos.

También serán comprendidos en 
este concepto los que se encarguen de 
adornar habitaciones surtiéndolas de 
los muebles necesarios.
4. Mercaderes de drogas al por menor,
5. Tiendas de papel pintado ó prepa

rado para decorar habitaciones.
6. Tiendas de efectos de camisería

fina y demás ropa blanca, lisa ó 
bordada, cuellos, puños, corba
tas, chalinas y demás artículos 
semejantes de seda, estambre y 
lencería; guantes de cualquier 
clase, botonaduras, collares y 
otros dijes que no sean brillantes, 
diamantes, perlas ni otras piedras 
preciosas.

7. Tiendas al por menor de obras de
ferretería, cerrajería, clavazón, 
cuchillería y sus similares cor
tantes, herramientas é instrumen
tos de acero, hierro y otros me
tales, alambres y utensilios de 
hierro para cocina.

8. Vendedores al por menor de tejidos
ó hilados de seda, lana, estambre, 
algodón, lino, cáñamo y de mez
clas de cualquier clase.

9. Vendedores de electos de plata
ruolz y de metal blanco.

10. Vendedores de camas ó catres do
rados de latón ó de hierro bruñido 
ó de maqueados finos.
No se exigirá otra cuota por la 

venta en el mismo local de colchones 
de muelles y demás artículos inherentes 
á las camas, mesas de noche, lavados 
y otros enseres de metal.
11. Vendedores al por mayor de papel 

blanco de todas clases y marcas 
para imprimir, embalar y escri
bir; entendiéndose como tales los 
que lo expendan por resmas.

12. Vendedores por mayor y menor de 
curtidos, aun cuando á la vez lo 
sean al por menor de otros artí
culos propios para el calzado y 
obras de guarnicionero.

13. Vendedores de harinas por mayor 
y menor ó al por mayor sola
mente.

14. Vendedores al por mayor de vinos 
del país solamente; incluyéndose 
en esta clase los cosecheros que 
establezcan almacén para la ven
ta en diferente pueblo del de la 
producción.

15. Vendedores de aceite y de jabón 
en cantidad hasta
j9| litros.

) kilogramos.
16. Vendedores por cuenta propia ó en 

comisión de tabacos elaborados 
de todas clases y marcas proce
dentes de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, de cigarrillos de pa
pel y de picadura de la misma 
procedencia.

CLASE CUARTA.

Núm. 1. Cafés en los cuales no se 
sirven comidas.

Los cafés de esta clase establecidos 
en los locales de las sociedades, cír
culos, casinos y tertulias, tanto políti
cas como literarias ó de cualquier cla
se que sean, satisfarán la mitad de la 



cuota asignada en el anterior epígrafe, 
sea cualquiera el número de los socios.

No se devenga cuota por las diver
siones ó espectáculos que se den en 
el mismo local en que se sirva el café 
y demás bebidas propias de estos esta
blecimientos, cuando no se exija precio 
de entrada ó se recarguen con este 
objeto los de aquellos articulos.

Los cafés que tengan local separado 
para funciones de declamación, canto, 
baile ó para cualquiera otro espectá
culo por precio ó retribución, sea cual
quiera la clase da esta, contribuirán 
por separado con la cuota que corres
ponda de las señaladas á teatros en 
las tarifas 2.a y 5.*.

2. Establecimientos en que se venden
máquinas agrícolas.

3. Establecimientos de venta y alqui
ler de pianos, órganos ó instru
mentos músicos de aire ó de cuer
da, aunque en ellos se venda pa
pel de música ó partituras de 
óperas, zarzuelas y otras compo
siciones inferiores.

4. Lonjas de chocolate al por menor,
entendiéndose por tales aquellas 
cuyas ventas no excedan de 19 
kilogramos; excediendo de esta 
cantidad pasarán á la clase supe
rior inmediata.

5. Pastelerías ó tiendas donde se ex
penden artículos propios de estos 
establecimientos y jaletinas, fla
nes y otros platos de repostería.

No se exigirá otra cuota por el local 
que en el mismo edificio y en comuni
cación directa con la tienda, dedique el 
dueño de ella á servir los expresados 
artículos.

6. Restaurants ó casas donde se da de
comer; pero que no tienen mesa 
redonda ó de hora para las comi
das.

7. Tiendas de ropas hechas con géne
ros ordinarios del país, con venta 
ó sin ella de los mismos géneros.

8. Tratantes en carnes, entendiéndose
como tales los que matan por su 
cuenta el ganado para proveer á 
los tablajeros ó á'las tiendas en 
que este artículo se expende al 
por menor.

Si dichos tratantes- venden además 
por su cuenta, también al por menor, 
contribuirán por separado como tabla
jeros en la clase sétima.

9. Vendedores de camas de hierro sin
bruñir, .dorar ni maquear, col
chones de muelles, lavabos, ba
ños y otros enseres de hierro.

10. Vendedores de bacalao, especias, 
frutos coloniales, chocolates, al
míbares y frutas secas ó en con
serva al por menor, ó sea en can
tidades menores de 20 kilogra
mos. Si la venta excediese de 
esta cantidad pasarán á la clase 
primera, núm. 2.

11. Vendedores de pescados frescos ó 
salados al por mayor, entendién
dose por tales los que, aunque 
expendan algo para el consumo 
directo, provean generalmente á 
los vendedores al por menor.

12. Vendedores al por mayor ó al por 
mayor y menor de aceite mineral 
y gas Mille.

13. Vendedores al por mayor de plo
mos, cobres, zinc ó latón en ga
lápagos, barras, planchas ó tubos.

14. Vendedores al martillo siempre 
que se concreten á la venta de 
muebles, alhajas y otros efectos 
comerciales.

Si á la vez ó por separado venden 
fincas rústicas ó urbanas, satisfarán la 
cuota de agencias públicas.
15. Vendedores de cofres, baulcs- 

mundos, sacos, maletas y otros 
objetos semejantes cubiertos de 
cuero, lienzo y otros tejidos.

16. Vendedores de quinqués, lám
paras, candelabros ú otros efectos 
análogos de latón ó de zinc que 
no sean de los de lujo ó adorno, 
aunque tengan una pequeña parlo 
de bronces de fabricación na
cional.

17. Vendedores al por menor de relo
jes de sobremesa, de pared ó de 
bolsillo, aunque á la vez sean re
lojeros compositores.

18. Vendedores al por menor de quin
calla y bisutería ordinarias.

CLASE QUINTA.

Núm. 1. Casas de pupilos ó de hués
pedes sin mesa redonda ó de hora 
para comidas, tengan ó no mues
tras ó signos ostensibles que pa
guen en Madrid por lo menos 
2.000 pesetas de alquiler ó arren
damiento anual por las habitacio
nes que ocupen; 1250 en Barcelo
na, Cádiz, Sevilla y Valencia, y 
750 en las demás poblaciones.

Contribuirán por este concepto los 
que se dedican á ceder ó arrendar ha
bitaciones ó cuartos amueblados, si el 
alquiler que pagan es de las 2000, 1250 
y 750 pesetas expresadas.
2. Ebanistas y silleros de maderas finas 

ó de maderas ordinarias barniza
das con tienda ó almacén abierto 
al público para la venta de los 
muebles que construyan en sus 
respectivos obradores.

5. Establecimientos de venta de paste
les comunes y otras pastas de la 
misma clase.

4. Establecimientos de aparatos de
ortopedia, de vendajes y de efec
tos de goma y gutta-percha para 
diferentes usos de higiene y los de 
hule y encerados.

5. Establecimientos de galonería, es
terilla y otros tejidos de oro y de 
plata y objetos similares fundidos 
aunque á la vez sean tiradores 
de oro.

Los telares que tengan para galones, 
tejidos, cordones y otras obras de es
te género pagarán además por la ta
rifa 5." la cuota correspondiente.
6. Establecimientos de librería ó co

mercio de libros nuevos, aunque 
sea en comisión.

7. Establecimientos donde se hacen y
venden ó venden solamente flores 
artificiales sueltas, en ramos ó 
prendidos, coronas y otros ador
nos.

8. Establecimientos de venta al por
menor de vinos extranjeros, de 
aguardientes y licores.

No se devengará otra cuota por el 
consumo que se haga dentro del mis
mo local de bacalao frito ó cocido, 
chorizos, huevos y otros platos co
munes.
9. Manguiteros ó vendedores de pieles

finas sueltas, plumeros para lim
pieza y otros efectos análogos.

Si á la vez son disecadores, paga
rán el 25 por 100 de la cuota fijada á 
estos en la tarifa 4.*, arles y oficios.
10. Mercaderes de sedas y mercería 

que venden cintas de toda clase 
en seda, lino, lana y algodón, en 
madejas y ovillos, alfileres, agu
jas, dedales, tijeras, alfileteros, 
corchetes, cepillos, peines, boto
nes de nácar, de hueso y de me
tal; adornos de pasamanería, co
mo agremanes, llecos y botones; 
guantes, medias y calcetines de 
hilo, lana y algodón, dibujos y 
cañamazo para bordar; puntillas 
de hilo, seda y algodón, y tiritas 
con festón y enlredoses de lo 
mismo.

11. Mercaderes de chaquetas, chale
cos y pantalones de pana ó de 
paño ordinario, camisas, fajas, 
medias, calcetas, gorros, guantes 
y otras prendas semejantes de 
estambre, lana ó algodón que 
usan generalmente los menestra
les, jornaleros y marineros.

12. Salones ó locales de peluquería en 
que además de afeitar, corlar y 
rizar el pelo, se venden aceites, 
pomadas, jabones y otros artícu
los de perfumería; cepillos, pei
nes, esponjas y otros efectos de 
locador.

Pero se les impondrá además el 50 
por 100 de la cuota señalada á los 
peluqueros en la tarifa 4.’, artes y 
oficios.
15. Sastres que confeccionan solamente 

á la medida prendas de vestir 
surtiendo los géneros, poro sin 
tienda ni otro local abierto al pú
blico para la venta de ropas he
chas, tejidos y otros articulos 
ajenos á su profesión.

14. Tapiceros con tienda ó almacén 
abierto al público para la venta 
de los muebles y objetos que ta
picen ó adornen en su obrador 
ó taller.

15. Tiendas en que al por menor se 
vende papel para escribir y otros 
objetos de escritorio.

16. Tiendas de comestibles en que se 
venden en cantidad menor de 20 
kilogramos quesos, natas y man
tecas del reino; pastas de todas 
clases para sopa; pan, garbanzos, 
judías, arroz y otras legumbres; 
aceite, vinagre, jabón común y 
velas de sebo; desde cinco kilo
gramos abajo, azúcar y chocolate 
y especias en corlas porciones, 
que no sean al peso, y huevos.

17. Tiendas en que al por menor se 
vende tocino, jamones, salchi
chones y otros embutidos del país.

18. Tiendas de juguetes finos.
19. Tiendas de sombreros de todas 

clases, armados y sin armar, ten
gan ó no obrador en el mismo 
local.

20. Tiendas de abanicos, paraguas, 
sombrillas y bastones, ó en que 
se componen los mismos efectos.

21. Tiendas de sillas, sillines y otras 
monturas, cabezadas, cabezones, 
bridas, bocados, serretas, estribos 
y demás efectos y guarniciones 
para caballerías y carruajes, fus
tas y látigos, espuelas y otros 
efectos de esta clase, aunque á la 
vez sean guarnicioneros.

22. Tiendas de guantes de pieles y de 
otra cualquier clase.

25. Tiendas de objetos artísticos anti
guos y de cuadros pintados al óleo.

24. Tiendas de perfumería, conside
rándose como tales las en que se 
venden solamente artículos de 
aquella clase.

25. Vendedores de colchones, traspor
tines y jergones de todas clases, 
aunque á la vez sean colchone
ros.

26. Vendedores de estufas y chime
neas.

27. Vendedores de instrumentos de 
matemáticas, Física, Cirujia,Náu
tica, Química ú Optica, aunque á 
la vez sean constructores de al-

• gunos de dichos efectos.
28. Vendedores al por menor de loza 

fina, cristal ó vidrios blancos, 
huecos ó planos.

Si además venden objetos de porce
lana, pagarán el 25 por 100 de au
mento.
29. Vendedores al por mayor de gar

banzos, judías, arroz ú otras le
gumbres ó semillas.

50. Vendedores al por mayor de pi
miento molido.

51. Vendedores de velas de esperma, 
esteáricas ó de cera vejelal ó 
animal.

32. Vendedores al por menor de carne 
fresca que adquieren por su cuen
ta las reses para expenderlas en 
la forma indicada.

55. Vendedores de máquinas de coser.

CLASE SEXTA.

Núm. 1. Agentes de los no compren
didos en la tarifa 2.a, que se li
mitan á facilitar en pequeña esca
la á los carruajeros y tragineros 
la venta de los frutos que condu
cen designándoles los comprado
res ó proporcionándoles carga de 
retorno.

2. Establecimientos de litografía, de 
timbrar papel y de imprimir tar
jetas.

5. Especuladores en calzado, enten
diéndose como tales los que le 
adquieren hecho para su reventa, 
aunque tengan obrador.

4. Obradores de sombreros para seño
ras y niños, ó sea aquellos en que 
se arreglan, confeccionan y ven
den dichos efectos sin ser tiendas 
ni otros locales con muestras ó 
signos ostensibles.



5. Tiendas llamadas comunmente de
aceite y vinagro en que se venden 
estos artículos y el de jabón co
mún en cantidades menores de 
20jk¡lógramos.Jvelasde seb 

huevos, pimientos, patatas y otras 
clases de legumbres ó comestibles 
comunes.

Por este concepto contribuirán los 
puestos de venta al por menor de 
aceite (20 litros abajo) que establez
can los cosecheros con separación del 
edificio ó local en que tengan el al
macén ó depósito de su cosecha.
6. Tiendas en que se vende al por

menor aceite mineral y gas Mille 
ó cualquier otro portátil.

7. Tiendas de cuchillos y navajas.
8. Tiendas de loza entrefinas ú or

dinaria. i
9. Tiendas de molduras y marcos do

rados ó de maderas finas ó barni
zadas para cuadros, sin venta de 
espejos.

10. Tiendas de tinteros, cucharas, te
nedores, calzadores, peines y 
otros efectos de marfil, concha, 
hueso ó pasta.

11. Tiendas de espadas y sables, es
toques y otras armas blancas, ten
gan ó no guarnición ó empuña
dura, ó se vendan estas por se
parado; placas, cruces y otras 
condecoraciones ó insignias civiles 
ó militares.

12. Tiendas en que se venden al por 
menor vinos y aguardientes del 
país.

■ No se exigirá otra cuota por el con
sumo de bacalao cocido ó frito, chori
zos ú otros comestibles comunes que 
se sirvan dentro de las mismas tiendas.

Contribuirán en esta clase y gremio 
los cosecheros de vino que lo vendan 
al por menor, si lo verifican en distin- 
to edificio del en que expendan el 
procedente de su cosecha, salvo el 
caso de que trata el núm. 23 de la ta
bla de exenciones.
15. Tiendas en que se venden al por 

menor (12 kilogramos abajo) pas
tas para sopa.

14. Tiendas en que se hacen y venden
ó venden solamente gorras, cami
solines, mangas, cuellos etc., en 
géneros ó tejidos bastos ú or
dinarios.

15. Vendedores de harinas de todas
clases, al por menor, entendién
dose por tales" los que ejecu
tan las ventas en cantidad de 12 
kilogramos abajo.

16. Vendedores de leches, nata y man
teca de vacas, ovejas ó cabras 
con establo para el ganado en el 
caso de no hallarse amillarado 
para el pago de la contribución 
territorial.

17. Vendedores de sal al pormenor, 
entendiéndose por tales los que la 
expendan en cantidad menor de 
20 kilogramos.

18. Vendedores al por mayor de paja 
corlada.

19. Vendedores de azulejos y baldosi
nes finos.

20. Vendedores de leja, ladrillo cal ó 
yeso.

2f. Vendedores de toda clase de es
tampas en grabados, litografía etc. 
y de pinturas que no sean al óleo.

22. Vendedores de jerga, alforjas, cos
tales y demás tejidos de cáñamo 
y estopa.

23. Vendedores al por menor en cajo
nes situados en mercado público, 
de tocino, jamones, salchichones 
y otros embutidos del país.

("Se continuará.^

A nuncios' oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado.

La Dirección general del ramo por 
órden de 19 de Abril último ha dis
puesto se anuncie la contratación del 
servicio del Boletín de Ventas de Bie
nes Nacionales de la provincia, y como 
con exceso ha terminado el último con
trato, he dispuesto señalar el día 20 
de Junio próximo para la subasta pú
blica que ha de verificarse en esta 
Administración y hora de doce á una 
del mismo día, con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á con
tinuación.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que hayan de inte
resarse en la subasta; en la inteligen
cia de que para ser admitidas sus pro
posiciones es imprescindible acompa
ñar el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja de esta Adminis
tración la cantidad de ciento veinte yr 
cinco pesetas en cumplimiento á lo 
preceptuado en la condición 9.*

Los pliegos de proposición deberán 
depositarse ó entregarse al Sr. Jefe 
económico hasta la hora en que tendrá 
lugar la subasta con arreglo á lo pres
crito en la condición 11.

Pliego de condiciones á que ha de su
jetarse la subasta para la publicación 
del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales de esta provincia de 
Valladolid.
1. " El rematante quedará obligado 

á publicar el Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales por el tiempo de 
dos años á cantar de>de que se le co
munique la aprobación de la subasta, 
insertando en el todos los anuncios de 
subastas de fincas que radiquen en la 
provincia y de los de arriendo de las 
mismas. Asimismo habrá de insertar 
todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de Bienes 
Nacionales por lo que se refiera á ven
tas, no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se 
halla destinado.

2. " Se sujetará precisamente para 
la inserción de dichos anuncios á los 
originales que se le remitan por el 
Comisionado principal de ventas de 
Bienes Nacionales de la provincia, 

siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa y reponien
do á su costa los que hubiere equi
vocado.

3. a Será de cuenta del rematante 
el papel necesario para la impresión 
del Boletín, no podiendo usar otro que 
que el de tina ó mano con exclusión 
del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello 
y de igual calidad al que estará de 
manifiesto en las oficinas de la Comi
sión principal de Ventas.

4. a El tipo de la letra que se em
pleará en la impresión será del grado 
undécimo de ojo pequeño.

5. ’ El editor insertará los anun
cios en el Boletín dentro de las veinti
cuatro horas de la entrega de los ori
ginales, no retrasando este servicio por 
motivo ni protesto alguno.

6. a El número de ejemplares que 
ha de tirar el editor al precio de con
trata será el de ochenta ó el que se fije 
por el Comisionado de Ventas, sea mas 
ó menos según las atenciones del ser
vicio, de los que entregará tres en el 
Gobierno de provincia, tres en la Ad
ministración económica, uno en la sec
ción de Intervención de la misma, uno 
al Investigador de Bienes Nacionales, 
uno al Ingeniero de Montes y otro á 
cada individuo de la Junta provincial 
de ventas de la Comisión permanente 
de la Excma. Diputación provincial, 
remitiendo otro á la Sección de Pro
piedades de la Administración econó
mica de esta provincia, y entregando 
los restantes hasta el número fijado en 
la Comisión de Ventas.

7. a Si el contratista dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones ante
riores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gu
bernativamente los perjuicios irrogados 
al Estado á juicio de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado con las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, consig
nado en garantía de las obligaciones 
de aquel; quedando á salvo su derecho 
para entablar sus reclamaciones ó de
manda por la via contenciosa-adminis- 
trativa; en la inteligencia de que la 
Tesponsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquier falla de lo es
tipulado se exigirá por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de 
que habla el art. 10 de la ley de con
tabilidad. con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares. No obstante, si tras
curridas las veinticuatro horas de que 
trata la condición 5.* sin haber el con
tratista entregado en la Comisión prin
cipal de ventas los ejemplares impre
sos, el Comisionado, á fin de evitar 
mayores peí juicios al servicio, cuidará 
bajo su responsabilidad de remitir 
desde luego á otra imprenta para su 
publicación, al precio que esta exija, 
aunque sea mayor que el de contrata, 
y que se satisfará por dicho contratista 
ó de la fianza que ha de prestar en ga
rantía, y que se expresa en la condición 
octava.

8. a La fianza ó garantía de que 
trata la condición anterior, que ha de 
resultar siempre completa, ácuyo efec
to se obligará al contratista por los 
medios de apremio y ejecución res
pecto á la cantidad que se entregue á 
la otra imprenta que funcione á causa 
de las dilaciones ó retrasos de, que 
trata el párrafo 7.° Esta fianza consis
tirá en 500 pesetas en metálico ó su 
equivalencia en papel de la Deuda á 
precio de cotización el día siguiente de 
la subasta ó acciones de carreteras por 
todo su valor.

9. a Para presentarse como licitados

londiente res-

Imprenta de la Diputación provincial.

á la subasta ha de consignarse preci
samente 125 pesetas en metálico en la 
Caja de esta Administración económica 
acreditando con el corres 
guardo, que será devue lo á los inte
resados, con excepción del mejor pos
tor, á quien se retendrá ínterin se 
aprueba el remate por la Dirección ge
neral.

10. No se admitirá postura que 
exceda de 25 céntimos de peseta por 
cala pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con sujeción al mo
delo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acre
dite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por 
una hora mas de la en que principie el 
remate; trascurrido, se dará lectura de 
los pliegos cerrados declarándose co
mo mejor postor al que suscriba la 
mas ventajosa, consultando inmediata
mente á la Dirección la adjudicación 
de la contrata á favor de aquel, á fin 
de que haciéndolo esta al Gobierno re
caiga la aprobación y aceptación su
perior correspondiente si no hubiese 
inconveniente alguno, y sin la cual no 
tendrá efecto.

12. En el caso que resulten dos 
ó mas proposiciones ¡guales se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio 
de media hora, adjudicando el remate 
al mejor postor

13. El pago del precio en que se 
haga la adjudicación se verificará pol
la Caja de la Administración económica 
de la provincia en los términos que 
previene la Real orden de 11 de Fe
brero de-1858.

14. La subasta tendrá efecto en el 
despacho y bajo la presidencia del Sr. 
Jefe de la Administración económica 
de la provincia el dia 20 de Junio 
próximo, de doce á una de su mañana, 
con asistencia de los Sres. Jefe de la 
Intervención, Jefe de Propiedades, Co
misionado principal de Ventas y Oficial 
Letrado de la Administración.

15. El contratista del Boletín po
drá expenderle al público ó admitir 
suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de 
Ventas no impedirá se anuncien tam
bién las subastas de las fincas en la 
Gacela de Madrid ó en los Boletines 
oficiales de las provincias siempre que 
se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta y toma 
de razón serán de cuenta del contra
tista, sujetándose este en el caso deque 
faltase al otorgamiento de aquella á lo 
que previene el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción para su cumplimiento de 15 
de Setiembre del mismo año, relativo á 
la celebración de toda clase de contra
tos para servicios públicos.

Valladolid 17 de Mayo de 1875.= 
José Perez Valdés.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......enterado del
anuncio publicado con fecha.... de.....
y de las condiciones y requisitos que 
se establecen para la publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes Na
cionales, se compromete á lomarlo á 
su cargo, con estríela sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por el precio de.......... milésimas de
peseta cada pliego de papel impreso 
de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)


